
SE ACABO EL TIEMPO `PARA LA
DIRECTORA  JURIDICA,  LA
REEMPLAZARÍA ABEL SEPULVEDA

Qué  director  no  ha  tenido  encontrones  con  la  alcaldesa
Barriga, quien como buena política quiere imponer sus acciones
enmarcada en la legislación vigente y cuando esta no se logra
entra en conflicto, es así como la “víctima” fue esta vez
Valeria Díaz Camus, Directora de Asesoría Jurídica hasta el
momento, quien ya tuvo su encontrón público en el Concejo
Municipal con la primera autoridad local. Las especulaciones
son muchas, pero la realidad es que se encontraban poderes en
conflicto, el político que maneja la alcaldesa y el legal que
manejaba Valeria Díaz.

Quien lo
creyera. Hace algunos meses Valeria Díaz se proyectaba como la
reemplazante de
la  Administradora  Municipal,  hoy  ya  fue  despedida  por  la
alcaldesa por
diferencias de estilo, señalan fuentes cercanas, aunque el
tema parece ser otro
más  complejo,  el  no  lograr  dar  poder  a  una  asesora  a
honorarios,  tema  que  nos
aclaran  no  puede  ser  ya  que  solo  los  funcionarios  del
escalafón  directivo
pueden firmar documentos.
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La situación
es compleja en Palacio Amarillo, el promedio de directores
jurídicos en el
cargo es menos de un año, y todos con diferencias de estilo
con la alcaldesa,
aunque todo indica que son más de fondo.

Mañana,
eventualmente, la alcaldesa presentará al nuevo Director de
Asesoría Jurídica,
Abel Sepúlveda, en calidad de subrogante. Cabe hacer notar que
en el último Concejo
él estaba presente en reemplazo de la directora.

En  el  intertanto  la  despedida  Asesora  Jurídica  había
presentado licencia al ser notificada de despido, tema que
habría  que  analizar  ya  que  dicho  cargo  es  de  exclusiva
confianza del alcalde, de la alcaldesa en este caso, por lo
cual lo más apegado a esa iniciativa de dilatar el despido
sería que hubiese pedido días administrativo, por lo cual no
se da por enterada.

Cabe hacer notar que en esos días de “reflexión” puede pasar
cualquier  cosa,  solo  teniendo  presente  que  la  ex
Administradora  Municipal  estuvo  en  ese  trance  casi  seis
veces…algo propio de esta administración Barriga y que sólo se
terminaría si mañana presenta a quien ejerce como Defensor
Ciudadano  como  nuevo  Director  de  Asesoría  Jurídica  en  la
sesión  del  Concejo  Municipal  de  este  miércoles  21  de
noviembre,  en  una  Municipalidad  sin  paro.


